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QUES: 4:del ontubpre: ¿des 10: sé ha oterdado! áfnoJes: “NotebIó2 Séptimo del : 
: Cantón ¡Guayaquil,. la, £ser jstca píblica., de sueno canita : Mareforna del 

IL1ARIA REGÍ ña STEPHAN “hesrstenE SA.; 
Les 

estatuto “de de Peal parra” IM 
A E E E l 

- “QUE el “señor César Ochow”"fastéo, em su. calidad, de. Serente.. General de la 

compañía, con el patrocinié : del. Ab. ésa? $i1gado andrade, ha presentado copias 
de dicha escritura; la, SERIO Ende: 95 Fequisitos de Ley; 

. E 

En ejercicio de 1de"aetibueroMes “delegedas por el señor” Superintendente de 

Compañías mediante Resolutivnes Hor!" ADM-92-489 de 18 de noviembre de 1992; y, - 
ADM-92-508 de diciembre 11 de 1992; 

qe ef sb mina Dd AR ES VELA o tuyo IRA 

ARTE O : PRIMERQ..- 0PRORAR: mad el restos de cáapútal- das INMOBILIARIA 
': REGINA STE HANTE . REGISTEHI” S.A., [RES AS PERO A Sa dividido en TRES : 

ar MIL accionmbiMde Une Mil =SUCRES Codi daP Ye D) Y: ¿“de estatuto constante 
en. la referiga- 8serituraz: % eE ES ana boda sl sh om: 

q 

ARTICUCO SEGUNO07O iD I6PpÍ ÓN EL AStarNd Sebtimo" “déL eh Guayaquil, 
al margen de la matriz: de escritura. púbbicar nue lsevapneebas: ome nota: del 

CGAÑAV ja TIMOPRIIAS se. 1 
ARTICULO TERCERO. tano QÁSPÓ) ER. q ya el Registrador - Mercantil del cantón 

o. contenido de. la. presente Bésokución, y: y, siente razón de esta anotación.” 

Guayaquil: a) inscrina de ceferida, escritura pública. junto con la presente 
Resolución, archive uná copia de dicha escritura y devuelva las restantes con la : 
razón de la, inscripción que se ordena; y, b) MS prescripciones . 
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o ARTICULO CUARTO: -. DISPONER que el Notario" séptimo. e eÍntón Guayaquil, 
anote al margen de la matriz de.la escritura públ ica del 4 de” alrro de 1991, por * 

a, ha procedido: a aumentar el 
capital y a reformar..su. estatuto, mediante la, st erik ra. pública po se : aprueba . 

pe 

“por la: presente. Resolución y siente razón de estáranotación, q 

- ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extiacto de, N hicada éscritura 
pública se publique, por una “vez, en uno de los periódicos. ll mayor circulación 
en el domicilio principal de la Compañía. Un ejemplar de la publicación deberá 
entregarse ' a este Despacho. 

" CUMPLIDO, vuelva el expediente.      COMUNIQUESE.- : DADA y firmada ¡en la Superi tendencia de Compañías, en.
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. "Quede inscrita le pre 

sente Resolución e foja 12.033, número 1.734 del Re- 

   
   

   

    

Ñ | Y rie nfmero. _10.:98 pa Repertorio. - E Se yenud le, catoráa = 

de Marzo de mil novecientos 8 y cinco» -El Regis 

o _ '. Exedor Mertentil Suplenta.-. | *- : | A 
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CERTIFICOS Que con feche de hoy, se tomó note de lo or. 
20a Tesdenedo en la Resolución anterioy'a foje 74918 del Regla 4 

7 ta Mercentila Rubro de IndugÉ? ribles ye 1.99%, Sl ma. A 

gen de ls inscripción Tespe Se -Gueyaquil, cetorte => 
   

   

    
- : , > » 

! Poo Registrad ór Mercantil Suplent» 
e Á G 12 E 

dé» Cantón: Gusyaeuj) | 
1 3 ” € : 

cp! as . o) > : a 7 

, ! UN q) 

, . pego 
: ps j 1 ye A : 

, a. 1 Si $ : o 

+ Si na : , .. ! » 

3 
Fo ” 1 

£ pao pt 3% 

! >, Y , 
, 4 

4 ! : t- 4 1 ' 1 4 

+ 1 1 E 

pd 

1 t ona 
, do e Pta 

Ú ¿a 

' ¡ « 1 É 15 

+ . J > ¿% 0 om 

> a “e o. j : 

z a er ln o. 
al Ñ a a at o. . 4 

La 7 Y 

 


